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el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días,
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 9 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS DE AYUDANTE DE COCINA

DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso para la provisión en propiedad de cinco plazas de
Ayudante de Cocina. Las funciones del puesto están contenidas
en el Anexo núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo E, nivel 13 de complemento
de destino y 510,45 euros de complemento específico
mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los contratados
estarán obligados a desplazarse por sus medios propios a los
municipios de la provincia que tengan asignados, así como
a asistir a cuantas reuniones convoque la Diputación.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la Ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso y manifiesten
que cumplen todas y cada una de las condiciones generales
exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia de los docu-
mentos que acrediten que, efectivamente, cumplen estas con-
diciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) y e) que
habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-

pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados a
y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.
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1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,050 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en Reglamento de
Selección de la Diputación de Almería, se valorarán conforme
a este apartado.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Grado

Medio Formación Profesional específica o F.P. 1.er grado, en
todo caso en la misma área de conocimientos exigidos para
la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán
especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán
con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Manipulación de alimentos.
- Técnicas de cocina.
- Nutrición y dietética.
- y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
referencia.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en este apar-
tado será de 1 punto.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A) será la siguiente en cada
caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el aparta-
do 1.A.a), o presentando certificación expedida por la Secre-
taría o cualquier otro órgano de la Administración con com-
petencias en materia de personal, donde constarán los siguien-
tes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los hayan ocu-
pado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que han mantenido o mantienen en

el desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:
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- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso no se producirá antes del

1 de noviembre de 2005 en el Palacio Provincial. Las cali-
ficaciones se expondrán en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial, así como en la página www.dipalme.org.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de
2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso estará integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El director o jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación de Almería.

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o licenciado en

derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación del concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo, excepto el establecido para los cur-
sos de formación.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por
orden de preferencia, de los aspirantes que, aun no habiendo
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de
servicios con carácter temporal, en puesto análogo, con suje-
ción a lo establecido en el Título III del Reglamento de Selec-
ción, Provisión de puestos de trabajo y Promoción interna de
la Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal declarará capacitados para la prestación de
servicios temporales hasta el aspirante que haya obtenido la
mitad de la puntuación del primero, salvo casos excepcionales
a considerar discrecionalmente por el Tribunal en función de
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de la presente
convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los
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efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente
documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

ANEXO I

AYUDANTE/A DE COCINA
Grupo: E. Nivel: 13

Misión: Preparar y tratar las mercancías para su posterior
elaboración según las instrucciones de su superior jerárquico
para atender las necesidades alimentarias de los residentes.

Funciones genéricas:

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a la prevención de riesgos laborales.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:

Lavar y preparar verduras, pescados, carne, hortalizas,
tubérculos, etc., colocándolos en los recipientes adecuados
para su posterior elaboración.

Repartir pan, postres, etc. en los carros de transporte de
comida.

Efectuar la limpieza de los fogones, herramientas y maqui-
naria y, en casos excepcionales, menaje propio del depar-
tamento.

Suministrar y conseguir el buen rendimiento de las mer-
cancías que se le entreguen.

Recoger los géneros crudos o cocinados, poniéndolos en
recipientes adecuados y en el lugar correspondiente.

Ayudar y/o realizar los trabajos de cocina que exijan una
menor cualificación profesional.

Sustituir al cocinero en caso de ausencia sobrevenida del
titular.

Retirar y colocar mercancías del almacén en caso de nece-
sidad y en ausencia del personal encargado del mismo.

Participar en las actividades del Programa de Animación
Sociocultural del Centro.

Colaborar en las actividades del Programa de Animación
Sociocultural del Centro dirigidas al residente, en colaboración
con el responsable del mismo.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE CINCO PLAZAS DE LAVANDERA-PLANCHADORA
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso para la provisión en propiedad de cinco plazas de
Lavandera-Planchadora. Las funciones del puesto están con-
tenidas en el Anexo núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo E, nivel 13 de complemento
de destino y 510,45 euros de complemento específico
mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los contratados
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estarán obligados a desplazarse por sus medios propios a los
municipios de la provincia que tengan asignados, así como
a asistir a cuantas reuniones convoque la Diputación.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso y manifiesten
que cumplen todas y cada una de las condiciones generales
exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia de los docu-
mentos que acrediten que, efectivamente, cumplen estas con-
diciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) y e),
que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,

que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,050 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en Reglamento de
Selección de la Diputación de Almería, se valorarán conforme
a este apartado.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Grado

Medio Formación Profesional específica o F.P. 1.er grado, en
todo caso en la misma área de conocimientos exigidos para
la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.
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Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán
especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán
con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Técnicas de lavado y planchado.
- Selección de tejidos.
- Maquinaria de lavado y planchado.
- y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
referencia.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en este apar-
tado será de 1 punto.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A) será la siguiente en cada
caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el aparta-
do 1.A.a), o presentando certificación expedida por la Secre-
taría o cualquier otro órgano de la Administración con com-
petencias en materia de personal, donde constarán los siguien-
tes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los hayan ocu-
pado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que han mantenido o mantienen en

el desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el Tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso no se producirá antes del

1 de noviembre de 2005 en el Palacio Provincial. Las cali-
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ficaciones se expondrán en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial, así como en la página www.dipalme.org.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de
2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso estará integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El director o jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación de Almería.

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o licenciado en

derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación del concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo, excepto el establecido para los cur-
sos de formación.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por
orden de preferencia, de los aspirantes que, aun no habiendo
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de
servicios con carácter temporal, en puesto análogo, con suje-
ción a lo establecido en el Título III del Reglamento de Selec-
ción, Provisión de puestos de trabajo y Promoción interna de
la Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal declarará capacitados para la prestación de
servicios temporales hasta el aspirante que haya obtenido la
mitad de la puntuación del primero, salvo casos excepcionales

a considerar discrecionalmente por el Tribunal en función de
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de la presente
convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los
efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, c/ Navarro Rodrigo,
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente
documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.
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Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

ANEXO I

LAVANDERO/A-PLANCHADOR/A, LAVANDERA/O
Grupo: E. Nivel: 13

Misión: Lavar y planchar toda la ropa de residentes, per-
sonal, lencería y otras de acuerdo a las instrucciones del supe-
rior jerárquico, para que los residentes disfruten de ropa limpia
y adecuada y colaborar en el buen funcionamiento del centro.

Funciones genéricas:

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a la prevención de riesgos laborales.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:

Lavar la ropa de los residentes manual o mecánicamente,
del centro y de otros centros de la Diputación.

Planchar la ropa, en las distintas modalidades tanto con
plancha manual, cabina de planchado o en calandra.

Clasificar la ropa para sus distintos tratamientos de
limpieza.

Doblar y empaquetar la ropa, para su posterior clasifi-
cación por departamentos.

Realizar la selección de tejidos a la entrada y salida de
la lavandería para su posterior distribución, en los diferentes
programas de lavado y secado.

Limpiar la maquinaria que se utiliza en lavandería.

Verter detergente y diferentes líquidos en la maquinaria,
cuando se precise.

Cargar y seleccionar el programa correspondiente de la
secadora.

Colaborar en las actividades del Programa de Animación
Sociocultural del Centro dirigidas al residente, en colaboración
con el responsable del mismo.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE DIEZ PLAZAS DE PEON DE LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

DE ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso para la provisión en propiedad de diez plazas de
Peón. Las funciones del puesto están contenidas en el Anexo
núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo E nivel 13 de complemento
de destino y 510,45 euros de complemento específico
mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los contratados
estarán obligados a desplazarse por sus medios propios a los
municipios de la provincia que tengan asignados, así como
a asistir a cuantas reuniones convoque la Diputación.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos
d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados a
y c) son los siguientes:
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1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,050 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en Reglamento de
Selección de la Diputación de Almería, se valorarán conforme
a este apartado.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Grado

Medio Formación Profesional específica o F.P. 1er grado, en
todo caso en la misma área de conocimientos exigidos para
la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán
especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán
con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Manipulación de cargas.
- Labores no especializadas de jardinería.
- Nociones básicas de mantenimiento, oficios e ins-

talaciones.
- Relacionadas con obras públicas.
- Prevención de riesgos específicos para el puesto de

Peón.
- y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
referencia.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en este apar-
tado será de 1 punto.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.
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2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de
cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el apartado
1 A.a, o presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas, o en colaboración con la cual se haya realizado
la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas ...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas ... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,

el Tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso no se producirá antes del

1 de noviembre de 2005, en el Palacio Provincial. Las cali-
ficaciones se expondrán en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial, así como en la página www.dipalme.org.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo
de 2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso estará integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El director o jefe del respectivo servicio dentro de la
especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación de Almería.

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de administración general o licenciado en

derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.
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Calificación del concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo, excepto el establecido para los cur-
sos de formación.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma
de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por
orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de
servicios con carácter temporal, en puesto análogo, con suje-
ción a lo establecido en el título III del Reglamento de Selección,
Provisión de puestos de trabajo y Promoción interna de la
Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal declarará capacitados para la prestación de
servicios temporales hasta el aspirante que haya obtenido la
mitad de la puntuación del primero, salvo casos excepcionales
a considerar discrecionalmente por el Tribunal en función de
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de la presente
convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los
efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente
documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

ANEXO I

PEON
Grupo: E. Nivel: 13

Misión (Unidad de Mantenimiento): Mantener las insta-
laciones de la Corporación de acuerdo con las indicaciones
del Oficial de Mantenimiento y partes de trabajo para que
éstas se mantenga en perfecto estado de uso. Y funcio-
namiento.
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Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la apli-

cación de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios de
un oficio determinado.

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a la prevención de riesgos laborales.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:
Ayudar y auxiliar al oficial de Mantenimiento en las tareas

de conservación y mantenimiento.
Preparar y disponer las herramientas y materiales al

Oficial.
Transportar enseres y mobiliario en cualquier dependencia

de la Corporación.
Realizar la limpieza de la maquinaria de los talleres.

PEON/A
Grupo: E. Nivel: 13

Misión (Mantenimiento de equipos informáticos): Cola-
boración y auxilio en las tareas logísticas del Servicio de
Informática.

Funciones genéricas: Ejecutar tareas que supongan pri-
mordialmente la aplicación de esfuerzo físico, sin exigir cono-
cimientos propios de un oficio determinado.

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a la prevención de riesgos.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas: Colaborar en los procesos de tras-
lado, ubicación y/o almacenaje de equipos y material infor-
mático.

PEON/A
Grupo: E. Nivel: 13.

Misión (Servicios Generales y Administración de Residen-
cia Asistida):

Recoger, trasladar, repartir ropa, mobiliario, basura, etc.,
según las instrucciones de su superior jerárquico, para cola-
borar en el buen funcionamiento del centro.

Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la apli-

cación de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios de
un oficio determinado.

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a la prevención de riesgos.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:
Trasladar la ropa sucia desde las distintas dependencias

a la lavandería.
Recoger y tirar la basura a los contenedores.

Distribuir la ropa limpia a las distintas dependencias.
Preparar y repartir a las diferentes unidades o servicios

los pedidos de almacenes, así como colocar las mercancías
de los mismos.

Limpiar zonas exteriores, colchones, cubos de basura y
otras instalaciones o mobiliario especial. Realizar los partes
de trabajo que indique el superior jerárquico; montaje y des-
montaje de mobiliario para las actividades, traslado de mobi-
liario, montaje y desmontaje de cortinas, etc.

Realizar labores de cuidados de plantas y jardines que
no necesiten especialización Colaborar en las actividades del
Programa de Animación Sociocultural del Centro dirigidas al
residente, en colaboración con el responsable del mismo.

PEON
Grupo: E. Nivel: 13

Misión (Negociado de Topografía): Ayudar al topógrafo
en sus funciones en el campo, siguiendo sus instrucciones
para tomar puntos de referencia en las mediciones corres-
pondientes y marcarlas en los casos que sea necesario.

Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la apli-

cación de esfuerzo físico sin exigir conocimientos específicos
propios de un oficio determinado.

Efectuar todas aquella propuesta de mejora a sus supe-
riores en relación con sus sistemas y procesos de trabajo Cum-
plir la normativa e instrucciones de su superior jerárquico en
relación con la prevención de riesgos laborales.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir
al buen funcionamiento del Departamento al que pertenece
y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:
Ayudar al topógrafo a hacer las mediciones en cualquier

tipo de terreno.
Tener preparado el material a utilizar.
Conducir vehículos y encargarse de su cuidado y puesta

a punto.

PEON DE BRIGADAS
Grupo: E. Nivel: 13

Misión (Sección de Conservación): Conservar las carre-
teras de la Red Provincial en buenas condiciones, según ins-
trucciones del superior jerárquico, para permitir una circulación
ágil y segura de vehículos por las mismas.

Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la reali-

zación de esfuerzo físico sin exigir conocimientos propios de
un oficio determinado.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir
al buen funcionamiento del Departamento al que pertenece
y, en general, de la Corporación.

Cumplir la normativa e instrucciones de su superior jerár-
quico en relación con la prevención de riesgos laborales.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Funciones específicas:
Atendiendo a su capacitación realizarán las siguientes fun-

ciones específicas:

Pavimentar con asfalto y bachear calles, carreteras, etc;
Regular el paso de vehículos mientras se desarrolla el trabajo
en una carretera.

Arreglar los baches en las carreteras de la Red Provincial.
Manejar desbrozadora, segadora y extendedora para des-

brozar plantas de bordes y cunetas de las carreteras de la red.
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Atender distintas emergencias que se presenten en las
carreteras provinciales (corrimiento de tierra, nieve, inun-
daciones).

Limpiar tubos de desagüe para evitar atoramiento, aten-
diendo a su capacitación.

Realizar distintos trabajos de albañilería en carreteras
(arreglar pasos de agua, muros, etc.).

PEON
Grupo: E. Nivel: 13

Misión (Servicios Generales y advos. Centro de Servicios
Múltiples): Recoger, trasladar, repartir ropa, mobiliario, basura,
etc., según las instrucciones de su superior jerárquico, para
colaborar en el buen funcionamiento del centro.

Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la apli-

cación de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios de
un oficio determinado.

Cumplir la normativa del superior en relación a la pre-
vención de riesgos laborales.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:

Trasladar la ropa sucia desde las distintas dependencias
a la lavandería.

Recoger y tirar la basura a los contenedores.
Distribuir la ropa limpia a las distintas dependencias.
Preparar y repartir a las diferentes unidades o servicios

los pedidos de almacenes, así como colocar las mercancías
de los mismos.

Limpiar zonas exteriores, colchones, cubos de basura y
otras instalaciones o mobiliario especial.

Realizar los partes de trabajo que indique el superior jerár-
quico; montaje y desmontaje de mobiliario para las actividades,
traslado de mobiliario, montaje y desmontaje de cortinas, etc.

Realizar labores de cuidado de plantas y jardines.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE PEON DE VIVERO DE
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso para la provisión en propiedad de cuatro plazas de
Peón de vivero. Las funciones del puesto están contenidas
en el Anexo núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo E nivel 13 de complemento
de destino y 510,45 euros de complemento específico
mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los contratados
estarán obligados a desplazarse por sus medios propios a los
municipios de la provincia que tengan asignados, así como
a asistir a cuantas reuniones convoque la Diputación.

2. Condiciones generales de capacidad que habran de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar
en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados a
y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te Fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
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y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,050 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en Reglamento de
Selección de la Diputación de Almería, se valorarán conforme
a este apartado.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Grado

Medio Formación Profesional específica o F.P. 1er grado, en
todo caso en la misma área de conocimientos exigidos para
la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán
especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán
con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Plantaciones, poda, enmacetado, siembra, preparacio-
nes de suelo y en general, materias relacionadas con las tareas
propias de un vivero.

- y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-
ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
referencia.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en este apar-
tado será de 1 punto.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al periodo que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de
cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste periodo y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el periodo de alta.

2.º Cuando se trate de periodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el apartado
1.A.a), o presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
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al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas ..., o en colaboración con la cual se haya
realizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas ...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas ... relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso no se producirá antes del

1 de noviembre de 2005 en el Palacio Provincial. Las cali-
ficaciones se expondrán en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial, así como en la página www.dipalme.org.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de
2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso estará integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El director o jefe del respectivo servicio dentro de la
especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación de Almería.

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de administración general o licenciado en

derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación del concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo, excepto el establecido para los cur-
sos de formación.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por
orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de
servicios con carácter temporal, en puesto análogo, con suje-
ción a lo establecido en el título III del Reglamento de Selección,
Provisión de puestos de trabajo y Promoción interna de la
Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal declarará capacitados para la prestación de
servicios temporales hasta el aspirante que haya obtenido la
mitad de la puntuación del primero, salvo casos excepcionales
a considerar discrecionalmente por el Tribunal en función de
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:
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1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de la presente
convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los
efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente
documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo

presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 22 de agosto de 2005.- El Delegado de RR.HH.
y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

ANEXO I

PEON DE VIVERO
Grupo: E. Nivel: 13

Misión: Ejecutar operaciones manuales de producción de
plantas de vivero y jardinería en el vivero provincial.

Funciones genéricas:
Ejecutar tareas que supongan primordialmente la apli-

cación de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios de
un oficio determinado.

Cumplir la normativa e instrucciones del superior en rela-
ción a prevención de riesgos laborales.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento del Depar-
tamento al que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:
Realizar la preparación de suelos.
Realizar plantaciones.
Efectuar arranques y preparación de plantas.
Realizar entutorados.
Recolectar semillas y esquejes.
Realizar repicados, enmacetados y tratamientos.
Efectuar podas, limpiezas y desbroces.
Efectuar cargas, descargas y/o traslados de materiales,

plantas, etc.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA
VEINTIOCHO PLAZAS DE POLICIA LOCAL POR EL SISTEMA
DE TURNO LIBRE Y SEIS PLAZAS DE POLICIA LOCAL

MEDIANTE EL SISTEMA DE MOVILIDAD


